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LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO DE ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS VS
LABORATORIO BAXTER S.A- RAD: 76001310500620190050800 (AMI)
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Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL



NOTIFICACIÓN 
  
 
Bogotá, 28 de septiembre de 2023  
  
Señores  
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS - CONFIANZA S.A. - SEGUROS DEL ESTADO S.A- ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPARATIVA - COLABORAMOS MAG S.A.S 
Atte. Representante legal y/o quien haga sus veces  
 
Correo de notificación:  
notificacionesjudiciales@confianza.com.co    
juridico@segurosdelestado.com 
analistatesoreria@trabajamoscali.com 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
REFERENCIA  
  
Naturaleza del proceso: Proceso ordinaria laboral  
Demandante: Ela Valentina Gaviria Bastidas 
Demandados: Laboratorio Baxter S.A.   
Radicado: 76001310500620190050800 
Llamado en garantía: Compañía Aseguradora de Finanzas - Confianza S.A - Seguros del Estado S.A- 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa- Colaboramos Mag S.A.S 
Fecha Providencia que admite llamamiento: 25 de septiembre de 2023  
  
Conforme a lo establecido en el artículo 8º de la Ley No. 2213 del 13/06/2022, por medio de la presente se le 
notifica el auto que admite el llamamiento en garantía en el mencionado proceso.  
 
Se le advierte que, conforme a la norma en mención, esta notificación se entenderá surtida una vez trascurrido 
dos (2) días hábiles siguientes al envió del presente correo electrónico. 
Para el efecto, se adjunta copia de la demanda con sus anexos y de la respectiva providencia, todo en formato 
electrónico PDF, del expediente principal.  
  
La dirección electrónica a la que se envía este mensaje corresponde a la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la entidad demandada para efectos de la presente notificación.  
 
 
ENLACE DOCUMENTOS: LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO DE ELA VALENTINA GAVIRIA VS BAXTER RAD 
2019-508 
 
ENLACE DEMANADA Y SUNSANACION JUNTO CON LAS PRUEBAS: 01ExpedienteDigital.pdf 
 
ENLACE PRUEBAS LLAMAMIENTO COLABORAMOS MAG S.A.S: PRUEBAS LLAMAMIENTO COLABORAMOS.pdf 
 
ENLACE PRUEBAS LLAMAMIENTO SEGUROS DE ESTADO S.A: PRUEBAS LLAMAMIENTO ASEGURADORAS.pdf 
 
 
Atentamente,  
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ 
Apoderado Judicial de LABORATORIO BAXTER S.A  
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